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Expediente:
TJAJ3"S/4412024

Actora
   

Tercero lnteresado
No existe.

Autoridades demandadas:
deéneinRtA DE PRorEcctÓH Y

Áúxrr-lo cluDADANo DEL

ÁYururnutENTo DE

CuenrunvAcA, MoRELos;
ñóiiiróaDoR DE rRÁMtrES .Y
PROCESOS DE LA SECRETARIA
DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

óiuoeonNo DEL MUNlclPlo DE

CUERNAVACA, MORELOS; Y

AGENTE VIAL PIE TIERRA

ÁóSCnlro A LA DlREcclÓN DE

POLIC|A VIAL DEL

AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Magistrada Ponente:
VNÑESSE GLORIA CARMONA

VIVEROS, Titular de la Tercera Sala

de lnstrucción.

Secretaria de Estudio Y Cuenta

EDITH VEGA CARMONA

Área encargada del engrose:
SECRETARÍA GENERAL
ACUERDOS

DE

cuernavaca, Morelos, a siete de mayo de dos mil

veinticinco

VISTOS los autos del expediente número

TJA/3"S/ 44t2024, promovido por   

o,contraactosdelaSECRETAR|ADE
PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL

AYUNTAMIENToDEcUERNAVACA,MoRELoS;
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NOTIFICADOR DE TRÁMffES Y PROCESOS DE LA
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y
AGENTE VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN
DE POLICíA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS; Y,

RESULTANDO:

1.. ESCRITO DE DEMANDA.

Mediante escrito presentado el veintinueve de enero
der dos mir veinticuatro,    ,
promovió juicio de nuridad, en er que señaró como actos
reclamados:

"Resorución der 14 de agosto de 2023 dictada en e!Expediente Rt0272023-ol gu, decraró improcetieit" átRecurso de rnconformida.d promov¡áo por er suscrito encontra de cALrFrcACtó¡u ae rnfracción de rransitiocontenida en ta Boteta 61635 det 21 de jutio Ae ZlZi,'itProcedimiento para determinarta, y ta i<rri*CtOñ'i"
la Placa trasera .

INDEBIDA CAL\F|CAC\óN ¿e tnfracción de Tránsito
contenida en ra Boreta 6163s der 21 de jurio du zozi,'Jt
lroydimiento para narta, y ta i<rre*CtOñ'iála Placa trasera  por' "er 

conductor de rajmioygla  dobte ,abinu de ta poticía V¡át ,oÁplaca , quien durante el retiro de la placu, y-riOlo á
glequnta dijo ser  , quien sOn nasállenar la boleta señ.a.lo. que su ,"rgo'u, nnl..fruJ."i,
que corresponde a Moto patruilero.,;(sic) -. -''

2.- PREVENCIÓN DE LA DEMANDA.

Por acuerdo dictado er nueve de febrero de dos mir
veinticuatro, se previno ar actor para que precisará ras
autoridades demandadas, ra fecha en que tuvo conocimiento
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delactoimpugnado,exhibieraeldocumentoenelqueconste

el acto o resolución impugnada' así como las pruebas

documentales que obraran en su poder y pretendiera ofrecer

en el juicio o señalara en su caso' el lugar o archivo en que

se encontraban, en términos de lo dispuesto por las

fracciones V, Vll del artículo 42' lll y Vl del artículo 43 y el

artículo5TdelaLeydeJusticiaAdministrativadelEstadode

Morelos.

3.- ADMISIÓN DE LA DEMANDA'

Medianteproveídodeveintedefebrerodedosmil

veinticuatro, se admitiÓ la demanda promovida contra la

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXTLIO CIUDADANO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA' MORELOS;

NOTIFICADOR DE NOMBRE DESCONOCIDO DE LA

DIRECCIÓN DE TRÁMITES DE LA SECRETARÍA DE

PROTECCIÓNYAUXILIOCIUDADANODELMUNICIPIO

TRIBUNAL DE ]US]ISA ADMINIíMTIVA

DEL EÍADO DE MORELOS
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lDENTIFlcAclÓN ; en consecuencia, se ordenó formar

elexpedienterespectivoyregistrarenelLibrodeGobierno

correspondiente.Conlascopiassimples'seordenóemplazar

alasautoridadesdemandadasparaquedentrodeltérmino

DE CUERNAVACA,

 

de diez días Produjeran

instaurada en su contra,

respectivo. En ese auto

MORELOS; Y AGENTE VIAL 

S, CON XÚIVENO DE

contestación a la demanda

con el aPercibimiento de ley

se concedió la susPensión

solicitadaparaquefueradevueltalaplacaparacircular
número ,mismaquefueretenidaporlaautoridad

demandada como garantía'
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4.- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA.

Mediante auto de seis de marzo de dos mil
veinticuatro, se tuvo por presentado a   

s, en su carácter de AGENTE vrAL prE TTERRA
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

POLICIA VIAL DEL

Por acuerdo de once de mazo de dos mir veinticuatro,
se tuvo por presentada a   , en su
CAráCtEr dE NOTIFICADOR DE TRÁMITES Y PROCESOS
DE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

Por medio de auto de once de marzo de dos mir
veinticuatro, se tuvo por presentada a   ,
EN SU CAráCtEr dE SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y
AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA

Todos dando contestación en tiempo y forma a ra
demanda interpuesta en su contra, oponiendo causares de
improcedencia, por cuanto a ras pruebas señaradas se res dijo
que debían ofrecerlas en la etapa procesar oportuna; escritos
y anexos con los que se ordenó dar vista a la parte actora
para efecto que manifestara lo que su derecho correspondía.

5.. PRECLUSIÓN DE

DEMANDA.

LA VISTA CONTESTACIÓN DE

4
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Porautodeveintidósdemarzodedosmilveinticuatro,

setuvoporpresentadoalquejosorealizandomanifestaciones

en relación a la contestación de demanda formulada por la

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS'

Mediante acuerdo de veintidós de agosto de dos mil

veinticuatro,sehizoconstarquelaparteactorafueomisaala

vista ordenada en relación con la contestación de demanda

vertidaporelNoTlFlCADoRDETRÁMITESYPROCESOS

DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANODELMUNICIPIODECUERNAVACA'
MORELOS; y AGENTE VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, por lo que se le precluyó su

derecho para hacer manifestación alguna'

6..PRECLUS|ÓNALAAMPLIAGIÓNDEDEMANDAy
APERTURA DEL JUICIO A PRUEBA.

Por proveído de veintidós de agosto de dos mil

veinticuatro, se hizo constar que el inconforme no amplió su

demanda, acorde a ta hipótesis señalada en el artículo 411, de

laLeydeJusticiaAdministrativavigenteenelEstadode
Morelos, no obstante que se le corrió traslado con los escritos

TRIBUMT DE ]USfIOA ADNINIÍRATIVA

DEL EíADO DE MORELOS
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1 Artículo 41

siguientes a

requisitos de

. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles

la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos

la demanda principal, solamente en estos casos:

l.Sisedemandaunanegativaoafirmativaficta;encuyocasolaampliación
deberá guardar relación directa con la Litis planteada' y

ll.Cuandoquiendemandadesconozcalosmotivosofundamentosdelactoo
iásoiu"¡on impugnados, hasta que la demanda tiene contestación'
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de contestación de demanda, teniéndose por perdido ese
derecho; por ro que se ordenó abrir er juicio a prueba por er
término de cinco días común para las partes.

7.- OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.

Por auto de doce de diciembre der cios mir veinticuatro,
se hizo constar que la parte actora, ,! las autoridades
responsables, no ofrecieron prueba alguna, dentro del término
concedido para tal efecto, por to que se les decraró precluído
su derecho para hacerro con posterioridad, sin perjuicio de
tomar en consideración en ra presente resorución ras
documentares exhibidas con sus escritos de demanda y de
contestación; en ese mismo auto se señaró fecha para ra
audiencia de ley.

8.- AUDIENCIA DE LEY Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN.

Es así que er cuatro de mazo der dos mir veínticinco,
tuvo verificativo ra Audiencia de Ley, en ra que se hizo
constar ra incomparecencia de ras partes, ni de persona
alguna que las representara, no obstante de encontrarse
debidamente notificadas; que no había pruebas pendientes
de recepción y que ras documentares se desahogaban por su
propia naturaleza; continuándose con la etapa de alegatos,
en la que se hizo constar que ras autoridades demandadas
los exhibieron por escrito, no así er actor, decrarándose
precluído su derecho para tal efecto; cerrándose la
instrucción que tiene por efecto citar a ras partes para oír
sentencia, la

siguientes:

que ahora se pronuncia al tenor de los
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PRIMERO.. COMPETEN

Este Tribunal de

competente para con

términos de lo disPu

Constitución Política del

13, 44, 165, 18 aPartad

2tRtícuto *109'bis.' La justici

J usticia Administrativa del

dotado de Plena
Poder Judicial.

Dicho Tribunal
resolución de las controversias
entre la administración Pública

o municiPales Y los

intereses; la emisión de

dos o más emPleos o com

Públicos, los orga
auxiliares de la admi

términos que disPonga la

responsabilid ades
particulares que

como fincar a

pecuniarias q
Estatal o Mun
Autónoma del Estado de Morel

esta Constitución.

Para la investigación,
administrativas de los miem

orevisto en ésta Constitución
hscalización sobre el manejo,

EI Tribunal de Justicia Ad

funcionará en términos de lo

3Artículo *1. El Tribunal d
competencias Y

Unidos Mexicanos'
Estado de Morelos, la LeY

Morelos, la LeY General de

aplicable; forma Parte integra
plena jurisdicción
determinaciones Y

Las resoluciones que emitan

Pleno EsPecializado en

deberán aPegarse a los

EXP EDIENTE TJAJ3" S I 4412024

coNS IDERANDOS:

tA.

usticia Administrativa en Pleno es

y resolver el Presente asunto' en

por los artículos 109 Bis2 de la

o Libre Y Soberano de Morelos;

B), fracción ll, inciso a)6, de la LeY

admi
deM

jurisdicción Y a om

de Justicia nistrativa tendrá a su cargo el conocimiento Y

carácter administrativo Y fiscal' que se susciten

I o municiPal, sus org anismos auxiliares estatales

la determinación de existencia de conflicto de

sobre la comPatibilidad Para el desemPeño de

es con cargo a los PresuPuestos de los Poderes

nismos Pú autónomos los municiPios Y los organismos

nistración pública, estatal o municipal; la imPosición en los

Ley, de las sanciones a los servidores Públicos Por las

que la leY determine como graves Y a los

particiPen en s vinculados con d ichas resPonsabilidades' as

los resPonsab el pago de las indemnizaciones Y sanciones

ue deriven de los años y Perjuicios que afecten a la Hacienda Pública

icipal o al de los entes públicos estatales, la Universi dad

y los Organismos Públicos Autónomos creados Por

nciación Y sanción de las resPonsabilidades

del Poder Judicial del Estado, se observará lo

perjuicio de las atribuciones de las entidades de

custodia Y aPlicación de recursos Públicos.

istrativa estará integrado por siete magistrados;

en las normas aPlicables

Justicia Administrativa cuenta con las facultades,

organizació n ue establece la Constitución Política de los Estados

la Particu r del Estado, la LeY de Justicia Administrativa del

Responsabilidades Administrativas del Estado de

sponsabilidades Ad

del Sistema Estatal
ministrativas Y demás normativa

AnticorruPción Y está dotado de

autonom e imperio suficientes para hacer cumplir sus

resoluci

s Salas de lnstrucción, las Salas EsPecializadas, el

sabilidades Administrativas o el Pleno del Tribunal
icidad, resPeto a los

nistrativa estatal se deposita en un Tribunal de

o*fo"t será la máxima autoridad en la materia'

;; p*;;i"i"isus fallos, v no estará adscrito al

7
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orgánica del rribunal de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos; 1r, 38, gse, 8610 y Bglr de
Administrativa del Estado de Morelos.

la Ley de Justicia

derechos humanos, verdad material,
inocencia, tipicidad y debido pro"".á.'

razonabilidaC, proporcionalidad, presunción de

Las instalaciones del rribunal son inviolables y por tanto queda prohibido el acceso acualquier persona armada. para er 
"á.o 

oe io" 
"r"renio" le segurioad que seanparte dentro de argún juicio, se abstendrán de portár ;;;;" de cargo ourante eidesahogo de ra dirigencir. eur"."r"urfi,ri"nto o" ro r"ñ"rJo en er presente párrafo,el Ejecutivo der Estado destinará 

"r"rJnio. der área de seguridad púbrica.

:,.lf;:t""n,5'r¿it"T:'nillT,.i,'"'"srado por siete Masistrados, actuará y estará

l' En siete salas de las cuales cinco serán salas de lnstrucción y dos serán SalasEspeciarizadas, teniendo éstas úrtimas 
- 
;;r;;";"" excrusivas enresponsabiridades administrativas y así como 

"" ;;;"ri;;;ctos que deriven derórgano técnico de fiscarizac¡on, áu¿rtori" y 
"ontrJi-iJ" óongr"so der Estadc,pudiendo auxiriar, previo acuerdo dei et"no i 

"n 
."rá ol-i"ir"rir.e, er ras demásmaterias; dicho acuerdo deberá ser puoticaoá ;; ;ñród;""Jor,.,",,ll' un preno Especiarizado, que url"iJint"grado por cuatro tr/agistrados, yttl. Er preno, integrado poi er toiát-oe rós Magistrado..'Én ."ro de excusa orecusación de uno de ros Magistrados, er pre-no y 

"i nr"no Especiarizado seintegrarán en términos delartícuio iO áe esta t_ey.

;raTj|,":n.l:,j.:i::o se conformará por er Masistrado presidente y ros seis

hi:r;r:':""s 
der preno serán váridas con ra concurrencia de ra mavcría de sus

Las decisiones del preno se tomarán por unanimidad o mayoría de votos.

cuando no se arcance ra mayoría por la ausencia temporar de arguno de rosgi::5:ii:üf,fi::"," que se ¿1""ui¡'á-Ln ra sesión, se-"piJJ,¿pu,u i" .;"¿; ;;r
JÁrticulo *18. Son atribuciones y competencias del pleno:
B)Competencias:

ii" Re'olu"," ros asuntos sometidos a su jurisdicción, por ro que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de cuarquier acto, omisión, resorución oactuación de carácter administrativo o nsc"l qu", 
"f "i á¡i"i". de sus funciones,dicten, ordenen, ejecute¡ o pretendan epcutar tas oepeháán"i", qu" integran raAdministración púbrica Estatár o vrni"¡p'"r, 

"u, org"nilmol'a"uxiriares estatares omunicipales, en perjuicio Oe tos particulaiJs;

7 Artículo I' En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir losactos, omisiones, resoluciones.o cualquier átia actuación ¿r."iJ.t", administrativo ofiscal emanados de dependencia.--o"r poder rl".rtiuo 
-o"r 

Estado, de losAyuntamientos o de sus organismos descentralizados, der órgano técnicc defiscalización, auditoría, contror y evaruación oer congr;so olr rlt"oo, así como de rosorganismos constitucionares autónomor, 
-"on 

excepción de ros que tengancompetencia en materia erectorar, acceso a ra información pública y de derechoshumanos, que afecten sus derecho" 
" 

¡niár"r". regítimos 
"onrá-" a ro dispuesto porla constitución porítica de ros Estado" ün¡¿o, Mexicanos, ra particurar der Estado, rosTratados lnternacionales y por esta ley.

8
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 1 09 bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Morelos, se reconoce también el interés legítimo Para controvertir

la existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que el juicio del

servidor Público en relación a su interés Primario Y la integridad de sus acciones en e

empleo, cargo o comlsión, pueda ser influenciado Por un interés Persona l, familiar o

de negocios que tiende a afectar el desempeño imParcial u objetivo de su función en

cualquier forma; Y Ia comPatibilidad de dos o más emPleos o comisiones de los

servidores Públicos del Estado deberá de atenderse conforme a la naturaleza Y la

cargo o comrslon las restricciones constitucionales' yla

TRiBUNAL DE ]USTIOA ADMINIÍMTIVA

DEL EÍADO DE MORELOS

eficiencia del emPleo,
pertinencia en función
frente a otro emPleo.

de los horarios o funciones a desemPeñar el servicio Público

.9p

¿

o
I-

<:

c..l

c\¡

Enlosasuntospromovidosporparticulares,Seatenderáa..lodispuestoparala
promoción, respeto, ptáiá""ii" v'gárantia-o; ts oerecnos Humanos conforme al

artículo 1o de la Const¡iuciOn Polííi; de los Estados Unidos Mexicanos'

sArtículo3.ElTribunaldeJusticiaAdministrativacuentaconlasfacultades'
competencia y orgunirl"ün que estabte"e lá constitución Política de los Estados

unidos Mexicanos, la particular del Estado,.ü l"y orgánica del rribunal de Justicia

Administrativa Oet fstJOl'¿e üoretos, esta Ley y'la- nórmativa aplicable; forma parte

activa det Sistema É;áá Ánticorrupción í Lstá dotado de. plena jurisdicción'

autonomía e imperio 
"uti"ient" 

para hacer cumplir sus determinaciones'

e Artículo *g5. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días

hábiles siguientes 
"ontuJo" 

a partir de que se pu¡tique el cierre de la instrucción' El

Magistrado deberá f;;ú; et'proyecto'de sentencia dentro de los primeros treinta

días del plazo señala;".; Secretaría General de Acuerdos lo deberá listar para su

discusión y aprobaciói-en la ses¡ón de Pleno que corresponda, ,cuando 
menos siete

días hábiles antes de la sesión de pleno y oáuera publicarla también en la Página de

lnternet del Tribunal.

Atendiendoalacomplejidaddelasuntoylascargaslaboralesdel,Tribunal,eldictado
de la sentencia podrá prorrogarse por un periodo de veinte días más'

Lapublicacióndelproyectoenlistaproduciráelefectodecitaciónparasentencia'

1o Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;

p"ro ááu"i¿n ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos;

ll. El examen a" uáli'á"¡on de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en

autos,
lll.Laexposiciónfundadaymotivadadelasconsideracionesquesetomaronen
cuenta Para emitir la resolución;
lV.Lascantidadesliquidasquedebanpagarse,cuandosetratedeprestacionesde
condena, Y

V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los alcances del

fallo.

11 Artículo 89. Las Sentencias deberán ocuparse de todos.los puntos litigiosos

propuestos por las ñ;",];teiá resolver,l? pt"""9T:]:i,:ototedencia de las

pretensiones |.""r",r,áJu. óJr át-actor, de las defensas y excepciones hechas valer por

el demandado o en 
"u "iro, 

de las causales de improcedencia en que se sustenten

las mismas.

De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y

las autoridad"" ,"róon""ntes queoaran obliiadas'a otorgar o .restituir 
al actor en el

goce de tos oerecnlJ qu" iá nü¡i"ren sido iñdebidamente afectados o desconocidos'

én los términos que establezca la sentencia'

cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular'

quedará ésta sin áfecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para

percibir las contribucion"" ó créditos fiscales objeto de la resolución nulificada' sin

9



SEGUNDO.- PRECISIÓN DEL ACTO RECLAMADO.

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo
86 de ra Ley de Justicia AdministratÍva der Estado, se
procede a hacer la fijación crara y precisa de ros puntos
controvertidos en el presente juicío.

Así tenemos que, er acto recramado en erjuicio se hizo
consistir en ra resorución de catorce de agosto de dos mir
veintitrés, pronunciada por

PROTECCIÓN Y AUXILIO

la SECRETARTA

CIUDADANO

DE

DEL
AYUNTAMIENTO DE cuERNAVACA, MoRELos, dentro der
expediente administrativo número Rllozl tzoz3-g, formado
con motivo der recurso de inconformidad interpuesto por

   , en contra der acta de infracción
número , expedida er veintiuno de jurio der año en cita,
por    , en su carácter de Agente
Vial Pie Tierra (sic) adscrito a la Dirección de la policía Vial
de esa dependencia municipal.

TERCERO.. EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.

La existencia del acto recramado fue aceptada por ra
autoridad demandada SECRETARTA DE pRorEccróN y
AUXILIO CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE

recargos, multas, ni gastos de ejecución v s
nacer cobros de contríbuciones que rebaéen
presentación de la demanda.

in que en ningún caso pueda la autoridad
de cinco años anter ores a la fecha de la

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridadesdemandadas en sus actuaciones o po," áririones vicrácioil; ra Ley Estatar deResponsabilidades de los servidores Públicos y tas retatiial lr s¡.t"r" EstatatAnticorrupción, el Pleno del rribunal ¿"b"ái"r vista a ros órgancs internos ce controlcorrespondientes o a la Fiscaría.Anticorrupción para que efectúen er anárisis de ravista ordenada en ra resoiución y de'ser viabre rearic=n ras investigacionescorrespondientes debiendo de informar el resultado de las m¡smas al rribunal deJusticia Adm inistrativa.

10
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CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir

contestaciÓn a la demanda instaurada en su contra; pero

TRIBUNAL DE ]USTISA ADMINISTRATWA

DEt EÍADO DE MORETOS

.bo

r=

o

LO
C.l

c.l

administrat¡vo número Rltoz7t2o23-8, formado con motivo

der recurso de inconformidad interpuesto por  

 , en contra del acta de infracción número

6 , expedida el veintiuno de julio del dos mil veintitrés; el

cualconcluyÓconlaresolucióndefinitivadecatorcede
agosto de dos mil veintitrés, €f, la que se declaró

improcedenteelrecursodeinconformidadpropuesto;
que corre agregado en autos y al cual se le confiere valor

probatorioplenoentérminosdelodispuestoporlosartículos

437fracciónll,490y4g1delCódigoProcesalCivilde
aplicación supleto ria a la Ley de Justicia Administrativa en

vigor, por tratarse de documentos públicos debidamente

certificados por autoridad facultada para tal efecto' (fojas 061-

1 00)

CUARTO.- CAUSALES

EXCEPCIONES Y DEFENSAS.

DE IMPROGEDENCIA'

además, se encuentra debidamente

exhibición de la copia certificada

acreditada con la

del exPediente

demandada SECRETARIA DE

AUXILIO CIUDADANO DEL

CUERNAVACA, MORELOS, AI

La autoridad

PROTECCIÓN Y

AYUNTAMIENTO DE

momento de producir contestación a la demanda instaurada

en su contra, no hizo valer alguna de las causales de

improcedencia previstas en el artículo 37 de la ley de la

materia.

tL



El último párrafo der artícuro 3T de ,a Ley de Justicia
Administrativa vigente en er Estado, dispone que ro areguen o
no las partes en juicio, este Tribunar deber á anarizar de oficio,
si en el particurar se actuariza arguna de las causares de
improcedencia previstas en la ley; y, en su caso, decretar el
sobreseim iento respectivo.

Así, este órgano jurisdiccionar advierte que respecto
del acto recramado a ras autoridades demandadas
NOTIFICADOR DE TRÁMITES Y PROCESOS DE LA
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y AGENTE
VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE
POLICÍA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos, se actuariza ra causar de improcedencia prevísta
en la fracción xvr der artícuro 37 de ra -ey de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, consistente en que el
juicio ante este Tribunal es improcedente en /os demáscasos
en que la improcedencia resulte de alguna drspos ición de
esta ley; no así respecto de ra autoridad .ECRETARTA DE
PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

En efecto, der artícuro 1g apartadc B), fracción t,
inciso a), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, se desprende que son
autoridades para los efectos der juicio de nulidad aqueilas
que en ejercicio de sus funciones "...ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar /as dependencias que integran Ia
Administración púbrica Estatar o Municipar, sus

72
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organ¡smos auxiliares estatales o municipales' en

perjuicio de /os Particulares'"

Porsuparte,elartículo12fracciÓnll'incisoa)'dela

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos'

determinaquesonpartesenelprocedimiento',Laautoridad

omisaolaquedicte,ordene,eiecuteotratedeeiecutarel

acto,resoluciónoactuacióndecarácteradministrativo
impugnados, o a ta que se Ie atribuya el silencio

administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituYan."

En esta tesitura, como puede advertirse de la

documental descrita y analizada en el considerando anterior'

la resoluciÓn de catorce de agosto de dos mil veintitrés'

pronunciada por la SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y

AUXiLIoCIUDADANODELAYUNTAMIENTODE
CUERNAVACA, MORELOS, dentro del expediente

administrativo número Rlloz7t2o23-8, fue emitida por la

SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

TRIBUNAL DE ]USTIOA ADMINIÍMTIVA

DEL EÍADO DE I4ORELOS
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DEL AYUNTAMIENTO

siendo inconcuso la

DE CUERNAVACA,

actualización de la

MORELOS;

causal de

improcedencia en estudio, por cuanto a las autoridades

mencionadas en Primer orden

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el

presente juicio respecto del acto reclamado a las autoridades

demandadas NOTIFICADOR DE TRÁMITES Y PROCESOS

DE LA SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO

CIUDADANODELMUNICIPIoDECUERNAVACA,
MORELOS;yAGENTEVIALPIETIERRAADSCRITOALA

13



DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MoRELos, en términos de ra fracción il der
artículo 38 de ra rey de ra materia, por actuarizarse ra causar
de improcedencia prevista en la fracción XVI del arrículo 37
de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de Moreros, ya
citada

Hecho ro anterior, anarizadas ras constancias que
integran los autos, este Tribunal no advierte alguna otra
causal de improcedencia sobre la cuar deba pronuncíarse
que arroje como consecuencia el sobresaimiento del juicio,
por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de ra
cuestión planteada.

QUINTO. RAZONES DE IMPUGNACIÓN

La parte actora expresó como conceptos de
impugnación los que se desprenden de su libelo de demanda,
visibles a foja seis der sumario, mismos que se tienen por
reproducidos como si a la letra se insertasen en obvio de
repetíciones innecesarias.

son fundados y suficientes ros argumentos vertidos
por el actor para decretar ra nuridad de ra resorución
impugnada, como se explica a continuación.

En efecto, er promovente arega que debió decrararse
la nulidad de la boleta de infracción impugnada, porque ,...1a

Fundamentación contenida en la Boteta  det 21 de julio
de 2023 es improcedente dado gue se basa en er Artícuro 6
del Reglamento de Tránsito y viatidad para er Municipio de

1.4
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Cuernavaca, Morelos' Cabe señalar que et Artículo 6 del

Reglamento pubticado el 31 de mayo de 2023' en el

Periódico Oficiat Tierra y Libertad' se refiere a

DEFINIC/ONESdepatabrasoconceptoscontenidosenel

Reglamenfo.SitaAutoridadnoconoce!aFundamentaciÓno

usa la de Regtamentos que deiaron de tener vigencia' el

ciudadano esfá a merced de atropello como el que me

afecta.MástodavíacuandoenlaBotetadelnfracciÓnse

señala la FUNDAMENTACTON ERRO NEA de un Recurso

QUE NO ESIA EN LOS ARTíCULOS 83 A 88 dEI

ReglamentodeTránsitoyVialidadparaelMunicipiode
Cuernavaca,Morelosvigente'Bastaleerquealrazonarla

fracciÓnXll,tapropiaSecretariadeProtecciónyAuxilio

CiudadanodelMunicipiodeCuernavaca,RECONoCEEN

SU RES OLUCTÓN que el presunto Acto Administrativo NO

HACE LA CITACIÓN DE LoS ARTíCULOS 89, 90, 91 y 92

delRegtamentodeTránsitoyVialidadparaelMunicipiode

Cuernavaca,Morelosvigente.Poraclarar,elConductordela

camioneta picktJp dobte cabina de ta poticía vial con placa

1476, carece de atribuciones para cumprir y hacer cumplir el

ReglamentodeTránsitoyViatidadparaelMunicipiode

Cuernavaca, Morelos pubticado el 31 de mayo de 2023' en el

PeriódicooficiatTierrayLibertad,yaqueelArtículo9de

dicho Reglamento solamenfe se las confiere al Titular de la

secretaría de protección y Auxitio ciudadano del Municipio

deCuernavaca,Morelos.Elsimptehechodeseñalarenel
Tránsito Y Vialidad

o cargos NO LES

det Artículo I del

ÍRIBUNAL DE ]USTICIA ADMiNIÍ RATIVA

OEt EÍADO DE ¡4ORELOS

qJ
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C\¡

Reglamento

Municipales

CONFIERE

como Autoridades de

a distintas Personas

LAS ATRIBUCIONES

Reglamento de Tránsito y viatidad para et Municipio de

Cuernavaca, Morelos que son conferidas
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EXCLUSIVAMENTE ar ritutar de ra secretaría de protección
y Auxilio ciudadano der Municipio de cuernavaca.,,(sic)

Asimismo, en er escrito por er cual se interpuso er
recurso de inconformidad materia der presente juicio, er
quejoso manifestó que, en ra boreta de infracción er policía
Vial   ar ilenar ra boreta señaró que su cargo es
"ART. 7 frac. X, que corresponde a motopatrullero,,(sic)

Respecto a tares manifestacíones ra autoridad
dEMANdAdA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO
CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.
MoRELos, en ra resorución impugnada señaró ro siguiente

"Esfa secretaria de protección y Auxirio ciudadano, se
impone estudiar respecto a ra existencia der acto
reclamado, consr'sfe nte en el acta de infracción con
número de fo,o 6163s de fecha veintiuno de jurio der
año dos mil veintitrés, por el ci¿dadano  

 , en su carácter de Agente Vial pie
Tierra adscrito a ra Dirección de ra poticía viat de ra
Secretaria de protección y Auxilío Ciudadano, lo cual
quedo demostrado precisamente con dicha documentar,
de cuyo contenido se advierte que los acfos y/o hechos
constitutivos de ra infracción atribuibtes ar recurrente
son; "...No acatar la señal de alto :uando lo indique un
semáforo, (tarjeta vencida 0S/0g/201 6)...,,; reteniéndole
como garantía de pago la placa de circulación. __ _ _En
la misma tesitura, es previo avocarse at estudio del
agravio ocasionado a la recurrente, en el cual indicaque el motopatrullero es quien ejecuto el acto
administrativo la cual dice que carece de competencia,
al referir que no exisfe concordancia y certeza jurídica,ya que en ningún momento se encontraba
obstaculizando como se menciona en Ia infracción
61635 de fecha veintiuno de julio del año en curso; así
mismo hago de conocimiento que el servidor público

1.6
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facultado para tal efecto en términos de /o estatuido por

el artículo 7 fracción X det Reglamento de Tránsito y

Viatidad para el Municipio de Cuernavaca' Morelos' que

son deltenor literal siguiente:

"Artículo 7.- Son autoridades de Tránsito y

Viatidad MuniciPales:

t.- Et Presidente MuniciPal;

tt.- El Síndico MuniciPal;
tlt.-TitutardeSe'guridadPública'Tránsitoy
Vialidad;
tv._ Titui¡tar de la poticía de Tránsito y vialidad;

V.- Policía Raso;
Vl.- Policía Tercero;
Vtt.- Policía Segundo
V I tt.- Policía Primero;
tX.- Agente VialPie tierra;

X.- Moto Patrullero;
Xt.- Auto Patrullero;
Xll.- Perito;
Xlll.- Patrullero;
XtV.- Operador de grúa del Ayuntamiento gue se

trate Y,

XV.- Los Servidores Públicos' del Municipio a

quienes el Reglamento Esta.taL esfe Reglamento y

otras disposrYciones legales aplicables. o la

autoridad competente Ies otorguen atribuciones'

Tenemos entonces que la fracción X del ordinal anfes

trascrito, determina como autoridad de tránsito y

vialidad municipal a quien osfenfe el cargo de

motopatrullero, y en la especie, tal y como se aprecia

en la documental que obra en aufos conslsfenf e en la

copia simple del acta de infracción de tránsito' número

de fotio 61635, de fecha veintiuno de iulio del año dos

mit veintitré.s, se esfab lece de una parte el fundamento

Iegal con que actúo el eiecutante det acto de autoridad'

misma que cumple con lo establecido en el Reglamento

de Tránsito y Viatidad para el municipio de Cuernavaca'

Morelos; sin embargo el recurrente dentro de su escrito

de inconformidad de fecha cuatro de agosto del año dos

mil veintitrés; nos hace de conocimiento que la falta

establecida dentro de la infracción señalada con

número26fracciónVt;nocoincideconlaestablecida
en el actual Reglamento en mención; misma que a la

letra dice:

.bo

qJ
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O
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Artículo 26.- Respecto.al ruido y señales de alto,se observarán las siguientes r"giav
(.. )
V/.- Se deberá acatar la señal de alto cuando loindiqué un agente de tráns¡to
o semáforo.
( ..)

En ese sentido, la autoridaci que emitió ta falta
establecida, esfá en lo correcto, ya que el Reglamento
de Tránsito y Vialidad det município de Cuernavaca,
Morelos; es el actual y vigente; ya que el recurrente se
está basando en un Reglamento que no está vigente;
por lo que la infracción tiene vaijdez; por lo que no es
posible darle credibiridad a ro señarado por er recurrente
dentro de su escrito; debiendo haber verificado ra
publicación en el periódico oficial que señala, la
vigencia del Reglamento.,, (sic)

Respecto a ros argumentos vertidos por ra responsabre
debe precisarse que, en términos de ro previsto por et artícuro
1 y 3 de la Ley de Justicia Administrativa der Estado de
Morelos, éste órgano jurisdiccionar se instituye como un
Tribunal de jurisdicción ptena, con facurtades para conocer
de los juicios

resoluciones o

promovidos contra actos, omisiones,
cualquier otra actuación de carácter

administrativo o fiscar emanados de dependencias der poder
Ejecutivo del Estado, de ros Ayuntamientos o de sus
organismos descentralizados, que afecten sus derechos e
intereses legítimos conforme a ro dispuesto por ra
constitución porítica de ros Estados unidos Mexicanos, ra
particular del Estado, ros Tratados rnternacionares y por esta
ley; así conforme ros argumentos expuestos, se deben
analizar ros agravios que er demandante expone en
contra del acto materia der recurso de inconformidad,
pues cuando se impugna la resolución recaída al recurso,
debe entenderse que también se controvierte la

18
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recurrida, formando parte de ra iltis ar igual que los

agravios que se hicieron valer en su contra' lo que evita

reenvíos,enconcordanciaconelderechofundamentalde

accesoalaadministraciÓndejusticiaprontayexpedita,
previstoenelartículolTdelaConstituciÓnPolíticadelos

Estados Unidos Mexicanos; máxime que la pretensión del

demandanteesquesedirimaasufavorelfondodelasunto

planteado, esto es la ilegalidad del acta de infracción número

, expedida el veintiuno de jutio de dos mil veintitrés, por

   , en su carácter de Agente vial

PieTierra(sic)adscritoalaDireccióndelaPolicíaVialdela

Secretaria de Protección y Auxilio Ciudadano del

Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos'

Así cabe destacar, que los argumentos del quejoso

van encaminados a que, al emitir el acta de infracción

número61635,expedidaelveintiunodejuliodedosmil

veintitrés, la autoridad   , en Su

carácter de Agente Vial Pie Tierra (sic) adscrito a la Dirección

de Ia Policía Vial de la secretaria de Protección y Auxilio

CiudadanodelAyuntamientodeCuernavaca,Morelos,no

fundó debidamente su competencia' tal circunstancia debe

abordarse en la presente resolución debido a que el análisis

TRIBUNAL DE ]USTIGA ADMINIÍM]IVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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impugnada; debido a que determinó que ""'el servidor

púbtico facultado para tal efecto en términos de lo estatuido

por el artículo 7 fracciÓn X det Reglamento de Tránsito y
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Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos... la

trascrito, determina como
fracción X det ordinal antes
autoridad de tránsito y viatidad municipar a quien ostente er
cargo de motopatruilero, y en ra especie, tar y como se
aprecia en ra documentar que obra en autos consisfen te en ra
copia simple der acta de infracción de tránsito, número de
folio 6103s, de fecha veintiuno de jurio der año dos mit
veintitrés, se esfa brece de una parte er fundamento regar con
que actúo er ejecutante der acto de autoridad, misma que
cumple con lo estabrecido en er Regramento de Tránsito y
Vialidad para el municipio de Cuernavaca, Morelos... ,, (sic)

En este contexto, es fundado y suiiciente para dec rarar
la nulidad der acta de infracción impugnada, ro que manifiesta
la parte actora en er sentido de que, er acta de infracción forio
61635, expedida el veintiuno de julio de dos mil veintitrés, se
funda en un Regramento abrogado, esto es que, der anárisis
de las disposiciones regares, no se señató con precisión er
artículo, apartado, fracción, inciso, o subinciso, que re conceda
la atribución ar AGENTE vtAL ptE TTERRA ADscRtro A LA
DIRECCIÓN DE POLICíA VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS, para cumplir y hacer cumplir et
Reglamento de

Cuernavaca.

Tránsito y Vialidad para el Municipio de

Debiéndose hacer notar que ra autoridad demandada ar
emitir la resolución refiere, por una parte, que el acta de
infracción folio 61635, fue expedida el veintiunc de julio de dos
mil veintitrés, por el AGENTE vlAL plE TÍERRA ADScRlro A
LA DIRECCIÓN DE POLICíN VINI DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS; y, @ que et

20
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ejecutante del acto de autoridad se ostentó como

motopatrullero,deconformidadconloprevistoporlafracciÓnX

del artículo 7 del Reglamento de tránsito y vialidad para el

municipio de Cuern avaca, Morelos; lo que resulta incongruente,

actualizándoseenconsecuencia'lailegalidaddela
resolución impugnada, debido a que se deja en estado de

indefensión al recurrente, aquí quejoso'

Pero,además,delactadeinfracciónnúmero6

expedida el veintiuno de jutio de dos mil veintitrés, emitida por

laautoridaddetránsitomunicipal'motivodelrecursode
inconformidad materia del presente juicio, exhibida por el actor,

quegozadevalorprobatoriodeconformidadconloprevisto

porlosartículos43Tfracciónll,490y491delCódigoProcesal

civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la ley de

la materia (foja 08)'

Se desprende que la autoridad AGENTE ViAL PIE

TIERRA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN OE POLICÍA VIAL DEL

AYUNTAMIENTODECUERNAVACA,MORELOS,fundóSU

competenciaenlosartículosl6primerpárrafo,2lcuarto
párrafoyl15fraccionesllylll,incisoh),delaConstitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; 114 bis, fracción Vlll

delaConstituciónPolíticadelEstadoLibreySoberanode
Morelos; 29 fracciÓn Vtl, 68 fracción tll, inciso 4), 69 fracción X,

y xxxvl del Reglamento de Gobierno y la Administración

Pública Municipal de Cuernavaca, Morelos; 1' 2' 3' 4' 5' 6

fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vltl, lX, X, Xl' Xll y Xlll' 10 incisos

1),2),3), 4) y 5), 15 inciso a), 16 incisos a)' b)' c)' e)' f) y g)' 17'

18, 1g,20,21,22 fracciones I a XLIX' 23 fracción ll y lll' 24

fracción l, inciso a) y B), lll lV, V,25 fracciones l' ll' lll' lV' V' Vl'

TRIBUNAL DE ]USTIOA ADMINIÍRATWA

DEL ESIADO DE IIORELOS
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vlll,26 fracciones il, ilr, incisos a), b) y v,3l fracción r, rv, v,
32,34 fracciones l, lll, inciso a), b), c), y d), V, fracción a) y b)
xlll, xl,xlv,xvr xvilr, xrx,3s fracciones V, Vr, vilr, rx, x,36,
51 fracción il, inciso a), s2fracciones r, il, tv, 53 fracciones r, il,
v, vl, vll, vlll, x, xl, 56, 57,59, 60, 61, 62 fracción l, 66
fracciones r y il, 6T fracciones r a V, 6g, 6g fracciones t a v, TO,
73,74,77 fracciones r a Vilr, Tg, Tg, g0 fracciones rV y rx, 82
incisos A) a ra p), g3, g4, g5 fracciones r a rX, g6 fracciones r a
v, y 89 del Regramento de Tránsito y Viaridac para er Municipío
de Cuernavaca, Morelos; señalando además como fundamento
legal de su expedición el artículo',26-vl" (sic) del citado cuerpo
normativo

En el formato del acta de infracción impugnada, al
referirse al agente de tránsito dice: "Nombre compreto de ra
autoridad de Tránsito y viaridad Municipar que emite ra
presente infracción, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6 der Regramento de Tránsito y viatidad para er
Municipio de Cuernavaca, Morelos:,, (sic)

Del análísis de ra fundamentación transcrita, no se
desprende la específica de su

autoridad debió haber invocado,

competencia que como

porque no obstante se
señala que se trata de autoridad de tránsito y viaridad der
Municipio de cuernavaca, Moreros; existe una imprecisión
por cuanto al fundamento legal citado en el formato del
acta de infraccíón forio 61635, expedida er veintiuno de jurio
de dos mil veintitrés, motivo de impugnación ante la autoridad
municipal demandada.

22
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Enefecto,debeprecisarsequeconfechatreintayuno

de mayo de dos mil veintitrés, en el Periódico oficial "Tierra y

Libertad,,número g,CuartaSección,fuepublicadoel

ReglamentodeTránsitoyVialidadparaelMunicipiode

Cuernavaca, Morelos, ordenamiento que en sus artículos

transitorios disPone:

TRIEUNAL DE ]USTICIA ADI"IINIÍMT]VA

DEL EÍADO DE MORELOS
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PRIMERO. - El presente reglamento entrará en vigor al

dia siguiente de su publicación.en.el Pefiódico Oficial

ñ# t Libertad", órgano de difusión oficial que edita

el Gobiérno del Estado de Morelos'

SECUf.¡OO. - Se abroga el Reglamento de Tránsito y

vi"iio.O para el Municipio de Cuernavaca' Morelos'

;r;i¿;¡"' en et periódico oficiat ,,Tierra y Libertad"

;¿;;. 5209, de fecha 06 de agosto del2014'

TERCERO. - Se derogan las disposiciones

reglamentarias que te opongan a lo establecido en el

presente reglamento.

Desprendiéndose de lo transcrito que' dicho

reglamento municipal inicio su vigencia desde el uno de

junio de dos mil veintitrés, por lo que es el ordenamiento

aplicable en la fecha en que fue expedida el acta de

infracciÓn en estudio.

En esta tesitura, existe una imprecisión por cuanto

a la fundamentación de la autoridad, porque en el formato

del acta de infracción impugnada, al referirse al agente de

tránsito dice: "Nombre completo de la autoridad de Tránsito y

Vialidad Municipal que emite la presente infracción, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6 del

ReglamentodeTránsitoyVialidadparaelMunicipiode
Cuernavaca, Morelos:" (sic)

23



El artícuro 6 der Regramento de tránsito y viaridad para
el municipio de cuernavaca, Moreros, vigente estabrece:

Artículo 6.- para
entiende por:

efectos de este reglamento SC

l. AYUNTAMIENTO. - Al Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos;
ll. AUTORIDADES. - Son aquellas instituciones
facultadas en materia de tránsito, vialidad V ,áérriJ"O
pública municipales;
lll. ARROYO VEHTCULAR. _ Espacio destinado a tacirculación de vehículos;
lV. AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialidad
encargados de vigilar el cumplimiento Oet'presente
reglamento;
V. CONDUCTOR. - Toda persona que maneje unvehículo;
Vl. CRUCERO. - Lugar donde se unen dos o másvialidades;
vll' clcllsrA. - conductor de un vehícuro de tracción
humana a pedales;
VIII. DISPOSITIVOS PARA EL CONTROL DELTRÁNSITO. - Conjunto de elemento. que procuran elordenamiento de los movimientos del tránsito,previenen y proporcionan información a ros usuári;;;;la via para garantizar su seguridad, permitienOo uÁaoperación efectiva del flujo vehicular y peatonal:
rx. DEpÓsrro vEHrcuinn.- erpu"io físico autorizadopor el Ayuntamiento, en la zona en que se cometa laínfracción que origina ra detención o aseguramiento dervehículo, para su resguardo y custodia;
X. INFRACCIóN.- Conducia que transgrede algunadisposición del presente Ráglamento o demás
disposiciones de tránsito apricabies y que tiene como
consecuencia una sanción;
XI. JERARQUíA DE LA MOVILIDAD. - MANCTA dCpriorizar los modos de transporte que promueven la
equidad, el beneficio social y dañan menos al medio
ambiente.
Xll. MUNICIPIO: El Municipio de Cuernavaca, Morelos;Xlll. PEATóru. - Toda persona que iransite por las vüspúblicas utilizando sus medios de rocomoción, naturares
9. auxiliares, por aparatos o dispositivo, t;;;discapacitados;
XlV. PERSONA CON D|SCAPACIDAD._ La que padece
temporal o permanentemente una disminr.ión '.n .r,capacidades físicas o facultades mentales o
sensoriales;
XV. REGLAMENTO ESTATAL._ Regtamento de
Tránsito del Estado de Morelos;
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tesitura, el Reglamento de Tránsito y

el Municipio de Guernavaca, Morelos'

TRIBUNAL DE ]UÍICIA ADMINIÍMTWA
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XVl. REGLAMENTO'- Reglamento - 
de Tránsito y

Vialidad del Municipio de Cuernavaca' Morelos;

xvil. a;é;i;rARíÁ ESTATAL: Secretaría de Movilidad

Y TransPortes del E-stad.9;

Xvlll. tEéÚnrono vlAL'- Conjunto de medidas v

reglas tendientes a preservar la integridad física de las

purroná' cán motivo de su tránsito por las vialidades;

xtx. 
';;ÑÁil2ÁcroNr vtAL.- Aquella qle indica y

adviertealosconductoresopeatoneslaformaenque
debe conducirse o transitar en una vialidad;

XX.SEiÁrüÁóToTVIALRESTRICTIVA.-Aquellaque
tiene como finalidad prohibir .expresamente 

la

realización de la conducta que se indica'

xxt. iáÁÑéno.- Acción o efecto de trasladarse de un

lugar a otro Por la vía Pública;
xxil. viÁ púalrcn.- Todo espacio terrestre de uso

común destinado al tránsito de peatones' ciclistas y

vehículos;
Xxlli. VIALIDADES'- Sistemas de vías primarias y

secundarias que sirven para la transportación;

xxrü.-vEniéÜr_os.- iodo medio de transporte de

motor o cualquier otra forma de propulsión o tracción'

en el cual se transportan las personas o cosas;

xxv. üEHícut-o DE EMERGENCIA' - Aquellos que

portan placas de matrícula' cromáticas' señales

lumin-osas y audibles' destinados a la prestación de

."l.ui"io' 'édi"o', 
de protección civil, rescate, apoyo

vial,bomberos;conexcepcióndelosv'ehículosdelos
.r"tlot policiales, quienes. se rigen por los

oroeiámientot "tp""íficos 
que le correspondan'

Preceptolegalquedefineciertosconceptosutilizados

en los artículos que conforman dicho cuerpo normativo; ahora

bien,elactadeinfracciónnúmero61635,fueemitidacon

fecha veintiuno de julio de dos mil veintitrés, por lo que debió

seraplicadoelReglamentodeTránsitoyVialidadparael

Municipio de Cuernavaca, Morelos' el cual entró en

vigencia el día uno de junio de dos mil veintitrés, ya que

como fue aludido existe una imprecisión por cuanto a la

fundamentación de la autoridad'

En esa

Vialidad Para

vigente,señalaensuartículoTquiénessonlasautoridades
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de tránsito y viaridad para ese Municipio conforme a ro
siguiente

Artículo Z.- Son autoridades de Tránsito y VialidadMunicípales:
l.- El presidente municipal;
ll.- El síndico municipal;
lll'- Titurar de ra secretaría de protección y AuxirioCiudadano;
lV.- Subsecretario de policía preventiva;
V.- Titular de la Dirección policía Viat;
Vl.- Policía;
Vll.- Policía tercero;
Vlll.- Policía segundo
lX.- Policía primero;
X.- Agente vial pie tierra;
Xl.- Moto patrullero;
Xll.- Auto patrullero;
Xlll.- Perito;
XlV.- Patrullero;
XV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate:
v,
XVl.- Los servidores públicos, del municipio a quienesel reglamento estatal, 

"ri" regiamento y otrasdisposiciones legales aplicables" o ra autoridadcompetente les otorguen atribuciones.

rncrusive dicho precepto regar, fue citado de manera
errónea por ra autoridad demandada SECRETARTA DE
PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO DEL
AYUNTAMTENT. DE .,ERNAVACA, MoRELos, en ra
resolución recaída al recurso de inconformidad materia del
presente juicio, gue en su parte conduce va fue
transcrito pues la responsable insertó el contenido der
artículo 7 der Regramento de Tránsito y Viaridad para er
Municipio de cuernavaca, Moreros, y refiere que tar
dispositivo es er vigente y apricabre, en er que se disponen
quince fracciones; siendo que, el Req lamento viq V
aplicable. como puede advertirse de ra transcripción anterior,
contiene d rectsets fracc es.
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Ahorabien,conformealasgarantíasindividualesde

legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14

y 16 constitucionales, los actos de molestia y privación

deben,entreotrosrequisitos,seremitidosporautoridad

competenteycumplirlasformalidadesesencialesqueles

den eficacia jurídica, lo que significa que todo acto de

autoridadnecesariamentedebeemitirseporquienparaello

esté facultado expresándose, como parte de las formalidades

esenciares, er carácter con que se suscribe y el dispositivo,

acuerdo o decreto que otorgue tal legitimación'

Así,conformealcriteriodeinterpretaciónfuncional,del

tipo de argumento de autoridad' basado en tesis de

jurisprudenciaconnúmero2a.tJ.11512005,paratenerpor

colmado que la autoridad fundó su competencia' es

necesarioqueinvoqueelartículo,fracción,incisoosub
inciso, que le otorgue la atribución ejercida; sin embargo, del

análisisdelafundamentaciónseñalada,nosedesprendela

fundamentación específica de su competencia' que como

autoridaddebióhaberinvocado,alseromisoenseñalarla

fracción específica que le otorga la competencia como

autoridad de Tránsito Y Vialidad'

En razÓn de lo anterior, la autoridad responsable al

advertir que la autoridad Luis Miguel Morales Contreras, en el

acta de infracción materia del recurso de inconformidad no

TRIBUNAL DE ]U$]C]A ADI'IINISÍMTWA
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constituclon Federal. de fun idamente su

competencia: esto es, que no precisó el cargo de Agente

VialPieTierra,oensucaso,MotoPatrulleroadscritoala
Dirección de Policía Vial de la secretaría de Protección y
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Auxilio ciudadano der Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, debió decretar ra iregaridad der acta de infracción
número 61635, expedida er veintiuno de jurio der año en cita,
máxime eue, fue expedida de conformidad con un
Reglamento municipar abrogado; como ha sido referido a
lo largo del presente considerando.

Bajo este contexto, con fundamento en ro previsto en
la fracción lll del artículo 4 de la

Administrativa del Estado de Morelos,

Ley de Justicia

que en su parte
conducente establece: 'serán causas de nulidad de ros actos
impugnados:-.. til.- vicios der procedimíento siempre que
afecten las defensas del particurar y trasciendan ar sentido de
la resorución impugnada", se decrara ra iregaridad y en
consecuencia, la nulidad lisa y llana de la resolución de
catorce de agosto de dos mir veintitrés, pronunciada por ra
SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
dentro del expediente administrativo número R{ozil2oz3-
8, formado con motivo der recurso de inconformidad
interpuesto por    ; por tanto, se
declara la nutidad risa y ilana der acta de infracción número
61635, expedida er veintiuno de jurio der año en cita, por 

   en su carácter de Agente Viar pie
Tierra (sic) adscrito a la Dirección de la policía Viar de esa
dependencia municipal.

Por úrtimo, ar advertirse der sumarío que por auto de
veinte de febrero de dos mir veintícuatro, ra sara rnstructora
concedió la suspensión solicitada para efecto de que fuera
devuelta al aquí actor la placa para circular número  
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misma que fue retenida por la autoridad demandada; y que

dicha circunstancia se cumplimentó mediante comparecencia

delquejosoenfechaveintinuevedelmismomesyaño;se
tienenporsatisfechaslaspretensioneshechasvalerporel

enjuiciante; y en consecuencia' se ordena el archivo del

presenteasuntocomototalydefinitivamenteconcluido.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento

enestudio,sehaceinnecesarioentraralanálisisdelas
demás manifestaciones, sin que implique violaciÓn

procedimentalalguna,puesennadacambiaríaelsentidodel

presente fallo.

SEXTO.- SUSPENSION.

Se levanta la suspensión concedida mediante

acuerdoveintedefebrerodedosmilveinticuatro'

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de

Justicia Administrativa del

resolverse Y se,

Estado de Morelos, es de

RESUELVE:

PR|MERo..EsteTribunalenPlenoesGompetente

paraconoceryfallarelpresenteasunto'enlostérminos
precisados en el considerando I de la presente resolución'

SEGUNDO.-Sedeclaraelsobreseimientodeljuicio

promovido por    ' contra el

TRIBUML DE ]USNCIA ADMINIíMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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NOTIFICADOR DE TRÁMITES Y PROCESOS DE LA
SECRETARíA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y AGENTE
VIAL PIE TIERRA ADSCRITO A LA OINTCCIÓru DE
POLICÍN VIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos, de conformidad con ras manífestaciones
señaladas en er considerando rV de esta sentencia,

TERCERO.- Se declara la ilegalidad y como
consecuencia ra nuridad risa y ilana de ra resorución de
catorce de agosto de dos mir veintitrés, pronunciada por ra
SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
dentro del expediente administrativo número Rrtozl tzo23_
8, formado con motivo der recurso de inconformidad
interpuesto por    ; en términos de
las aseveraciones expuestas en el considerando Vl de esta
sentencia; en consecuencia,

cuARTo.'se decrara ra nuridad risa y tana der acta
de infracción número  expedida er veintiuno de jurio der
año en cita, por    , eÍr su
carácter de Agente Vial pie Tierra (sic) adscrito a la Dirección
de la Policía Viar de ta secretaría de protección y Auxirio
ciudadano der Ayuntamiento de cuern avaca, Moreros.

QUINTO.- Al tenerse por satisfechas las
pretensiones hechas varer por et enjuiciante, se ordena er
archivo del presente asunto como totar y definitivamente
concluido.
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SEXTO.- Se levanta la suspensión concedida

mediante acuerdo veinte de febrero de dos mil veinticuatro

NOTIFíOU ESE PERSONALM ENTE.

Asíporunanimidaddevotosloresolvieronyfirmaron

los integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GU|LLERMoARRoYocRUz,TitulardelaSegundaSalade

lnstrucciÓn; Magistrada MONIGA BOGGIO TOMASAZ

MERINO, Titular de la Primera Sala de lnstrucciÓn;

MagistradaVANESSAGLoRlAGARMoNAV|VERoS'
TitulardelaTerceraSaladelnstrucciónyponenteeneste

asunto; Magistrado MANUEL GARCíR OU¡T1ANAR, Titular

de la cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, quien emite voto concurrente; y Magistrado

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la

QuintaSalaEspecializadaenResponsabilidades
Administrativas, quien emite voto concurrente; ante ANABEL

SALGADO CAplsTRÁN, Secretaria General de Acuerdos'

quien autoriza Y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

TRIBUNAL DE ]USIIOA ADMINIÍRATIVA

DEL EÍADO DE MORELOS
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MAGISTRADA

MONICA B TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA P RA SALA DE INSTRUCCIÓN

TRADA

VANESSA GL IA CARMONA ROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE NSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI DADES ADM IN ISTRATIVAS

MAGIST o

EGO LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SPECIALIZADA

a
- ----l

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS
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S ETARIA ENE L DE ACUERDOS

ANABE ADO GAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPIS Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Administrativa Estado de Morelos, C ERTIFICA: Estas firmas

corresPonden a la Resolución por este Tribunal de Justicia Administrativa del

en el exP ediente número TJN 3ast 44t2024, Promovido por

contra actos de la SEGRETARI A DE PROTEC c IÓN Y

AUXIL¡O CIUDADANO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

NOTIFICADOR D ITES Y PROCESOS DE LA SECRET AR|A DE

PROTECCION XILIO CIUDADANO DEL M UNICIPIO DE CUERNAVACA'

ORELOS; NTE VIAL PIE TIERRA ADS CRITO A LA DIRECCI óu oe

A DEL AYU IENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; misma que

ES ro en sesión A no celebrada el siete de maYo de dos mil veinticinco

VOTO NCURRENTE QUE FORMULAN LOS

MAGI RADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA

ESPEcIALIZADASENRESPoNSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUN AL DE JUSTICIA

ADMTNISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELO S, MANUEL

GARGíA QUINTANAR Y JOAQU Ír.¡ RoQUE GoNzÁLEz

CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE

fRiBUNAt DE ]USTIOA ADMINIÍMTIVA

DEL ESÍADO DE I4ORELOS
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N ÚM ERO TJAJ3"S/ 4412024, PROMOVI DO

  EN CONTRA DE LA S

PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO

DE CUERNAVAGA, MORELOS Y OTROS.

¿Por qué emitimos el Presente voto?

POR  
ECRETARIA DE

DEL MUNICIPIO

por qué a consideración de los suscritos, en el presente juicio

se om¡te dar cumplimiento al último párrafo del artículo 89 de

la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelosl2,

12 Ar1ículo 89.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades

demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Púb licos y las relativas al Sistema

Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control

correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupcion para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser vlable realicen las investigaciones



vigente a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete, la
cual estabrece ra obligación de que en ras sentencias que se
dicten por este Tribunar, se indique si en su caso existió por
parte de las autoridades demandadas en sus acciones u
omisiones, vioración a lo dispuesto por ra Ley Estatat de
Responsabitidades de /os Servidores púbiico.s,, y las relativas
al sistema Estatar Anticorrupción, ro que se puso de
conocimiento del pleno del rribunal para que se diera vista al
Órgano lnterno de contror der Municipio de cuernavaca,
Morelos, para que se efectuarán ras investigaciones
correspondientes; dicha obrigación también se encuentra
establecida en er artícuto 4g fracción il de ra Ley Generar de
Responsabilidades Administrativasla y en el artículo 222
segundo párrafo der código Nacionar de procedimientos
Penalesls.

correspondientes debie
Justicia Administrativa.

d

ndo de informa- el resultado de las mismas al Tribunal de

13 Actualmente Ley de Responsabilidades Admhistrativas para el Estado de Morelos,

il#:%ijarrir der 1e de jurio det 2012. periódico ol¡"i; ssi+l pubricado en esa

14 "Artículo 49' lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
:,tntn.,X.:tisiones 

incumplan o transgredan lo Jontent:o- án' tas ourigaci;nes

ll' Denunciar ros actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones ilegare aadvertir' que puedan constituir Faltas administrativas, en térrrinos iel artÍculo g3 de lapresente Ley,

15 Artículo 222. Deber de denunciar

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probabrementeconstitutivo de un delito está obligada a denunciarro ante el Minüter¡o público y encaso de urgencia ante cualquier agLnte de la policía

poniendo a su disposición a los
Quien tenga el deber jurídico
sancion es correspondientes.

imputados, si hubie
de denunciar y no

ren sido detenidos en flagrancia.
lo haga, será acreedor a las
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¿cuáles son las particularidades del presente asunto que

se toman en cuenta para el dictado del presente voto?

Comoseadviertedelpresenteasunto,existenpresuntas

irregularidades cometidas el C'   

, en su carácter de Policía Vial de la secretaría de

Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de

Cuernavaca,Morelos,todavezquenofundócorrectamente

la infracción que dio origen al acto impugnado, esto ya que el

mismo se fundamentó en un reglamento de tránsito

abrogado.

Ahora bien, para el despacho de los asuntos de la

Secretaría de Protección y Auxilio ciudadano del Municipio

deCuernavaca,Morelos,cuentacondiversasunidades

administrativas como lo es, la DirecciÓn de Policía Vial y esta

a su vez cuenta con un Departamento de Control de

lnfracciones la cual entre sus facultades y atribuciones se

encuentra la de verificar que las boletas de infracción que

elaboren los oficiales estén debidamente fundadas y

motivadas, tal como lo establece en los artículos 6 fracción ll

número 4 y 4.5 y 29 fracción lV del Reglamento lnterior de la

secretaría de Protección y Auxilio ciudadano del

Ayuntamiento de Cuern avaca, Morelos, que señalan:

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el Párrafo anterior'

correspondan a la coadyuvancia con las autori dades responsables de la seguridad

pública, además de cumPlir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los

servidores Públicos resPectivos deberá limitarse a preservar el lugar de los h

hastaelarribodelasautoridadescompetentesy,enSucaso' adoptar las

su alcance para que se brinde atención médica de u rgencia a los heridos si

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a

TRIzuNAt DE ]USTICIA ADMINIÍMTIVA

DEL EÍADO DE I'IORELOS
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en coordinación con la Policía.

los detenidos Por conducto
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Artículo *0.- para er despacho de ros asuntos de su competencia, rasecretaría contará con ras siguientes unidades administrativas:

ll.- Subsecretaría de policía preventiva:

4. Dirección de policía Vial:

4.5. Departamento de Control de lnfracciones;

Artículo 29.- Er Departamento de contror de rnfracciones ejercerá rassiguientes facultades y atribuciones:

lv' Verificar que las boletas de infracción que eraboran los oficiales esténdebidámente fundadas y motivadas;

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o
deficiencia en ra atención de ros asuntos que res compete a
los servidores púbricos de mérito o de otros impricados y que,
de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan ros
juicios, así como ra emisión de condenas económicas en
detrimento de la institución para la que coraboran. omisión
que puede constituir violaciones
público.

al ejercicio del servicio

óQué proponía el suscrito Magistrado?

En razón de lo anterior, se considera que era pertinente dar
vista a la contraroría Municipar der Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros para que en términos de ros artícuros
84'u, 86 fracciones V y Vr" de ta Ley orgánica Municipar det

'6 Artículo n84.- La contraroría Municipar, es el órgano encargado der controt,
inspección, supervisión y evaruación det desempeño de las distintas áreas de ra
Administración Púbrica Municipar, con er objeto de promover ra productividad,
eficiencia, a través de ra imprantación de sistemas de contror interno, siendo er

ano encargado de aplicar el cumplimiento de ra Ley Estatar de
nsabilidades de los Servidores públicos.

17 Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
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EstadodeMorelos,efectuaralasinvestigacionesnecesarlas

para delimitar las responsabilidades de los servidores

públicos, que de acuerdo a su competencia o funciones

pudieranVerseinvolucradosenlaspresuntasirregularidades

antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la siguiente tesis:

RESPONSABILTDAD ADMINTSTRATIVA DE LOS

SERVIDORESPÚBLIcos.SUNATURALEZA.IB

EneltítulocuartodelaConstituciónPolíticadelos
Estados Unidos Mexicanos se prevé un régimen de

responsabilidad pública, en el cual se reconoce que

los servidores públicos pueden incurrir en

responsabilidad política, civil, penal y administrativa'

Estaúltima,tambiéndenominadadisciplinaria'tiene
como objetivo proteger el cumplimiento de los

deberes públicos por los servidores citados hacia la

administración; de ahí que su inobservancia con

motivo de una conducta ilegal' relacionada con la

actividad como función, generará la posibilidad de

que la propia administración les imponga la sanción

correspondiente' Por tanto' dicha potestad

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos Municipales Y

substanciar las investigaciones res pectivas, vigila ndo en todo momento el

cumplimiento de las obligaciones que impone la LeY Estatal de ResPonsabilidades de

TRIBUNAL DE ]USTIOA ADI'IINIÍMTIVA

DEL ESTADO DE IIORELOS
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los Servidores Públicos;

Vl.Enelcasoenqueelservidorpúblicodenunciadoodelqueverselaquejaseade
elección popular, el contialor Municipal turnará la queja o denuncia al Pleno del

Ayuntamiento, a fin o" qr!'á"i"1" resuelva. En el procedimiento que se lleve, no

párticipará el funcionario denunciado;
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sancionadora puede entenderse como un derechopenal (sancionador) administrativo, dado que, aligual que ocurre con ra responsabiridad p"nur, ra decarácter administrativo busca apreciar que elresultado reprochabre no sea ajeno ar servidor
público, sino que debe estar necesariamente ligadoal que debió prever y cometió, por lo cual, d;;;
responder por é1, como derivación de su propia
conducta.

DÉCIMO TRIBUNAL
MATERIA ADMINISTRATIVA
CIRCUITO.

COLEGIADO EN
DEL PRIMER

Amparo directo gS/2017. Luis Eduardo lrJátera Niñode Rivera. 13 de septiembre de 2017. unanimidadde votos. ponente: óscar Fernando Hernández
Bautista. secretaria: cerina Angérica euintero Rico.

Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de
2018 a ras 10:1g horas en er semanario Judiciar de
la Federación.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS
ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA DE ESTADO DE MORELOS, MANUEL

CONSECUENTEMENTE SOLICITO SE INSERTE EN LASENTENCIA DE IT¿ÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARAQUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA
TEXTUAL.

L
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESP ECTIVAMENTE; ANTE LA SECRETARIAENERAL DE ACUERDOS, ANABEL SALGADO

PISTRÁN, QUI

,!

EN DA FE.
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EXPEDI E NTE TJA/ 3^SI 4412024

TIA
TRIBUNAL DE JUSTICTA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

MANUE GARCíA QUINTANAR

TITULARDELACUARTASALAESPECIALIZADAEN

RESPoNSABILIDADESADMINISTRATIVAS

MAGIST
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TITULAR DE LA QUINTA SALA

RESPONSABILIDADES AD

SPE

INIS

en contra de la

AU IUDADA DEL uNlclPlo
en Pleno

CEREZO

CIALIZADA EN

TRATIVAS

SE R RIA ENERA DE ACUERDOS

ANABE GADO CAPISTRAN

ANABEL SALGADO CA RÁN, Secretaría General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTI FICA: Que la

presente hoja de firmas , corresponde al voto concurrente que formu lan los

Magistrados Titulares de la Cuarta Y Quinta Salas EsPecializadas en

Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JO ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, respectiv en el ex iente número

TJA/3aS/4412024,
SECRETARíA DE

promovido pg
PROTECCION Y

DE CUERNAVACA, MORELOS Y OT

de fecha siete de mayo de dos mil vei

Mgov*

a apro
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 
fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”.




